
Ahora mismo, solamente están localizados y habilitados para la formación de detctives el Instituto Criminológico de la 
Facultad de Derecho de Madrid, Barcelona, Alicante, Salamanca, Córdoba y Sevilla, San Pablo CEU de Madrid, Vigo, 
Almería y San Sebastián, nada más que estos centros están habilitados y autorizados para el desarrollo de los cursos de 
detectives privados. Lógicamente, existe un tercer requisito: que el aspirante no trabaje como funcionario.
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